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Salud Ocupacional
 Promover y mantener el mas alto 

grado posible de bienestar físico, 
mental y social de los trabajadores 
en todas las ocupaciones; 

 Prevenir todo daño (enfermedad o 
accidente) causado a por las 
condiciones de su trabajo, 

 Protegerlos en su empleo contra 
riesgos resultantes de la presencia 
de agentes perjudiciales a su salud, 

 Colocar y mantener al trabajador en 
un empleo adecuado a sus aptitudes 
fisiológicas y psicológicas.



Salud Ocupacional

• Ciencia y arte de la prevención y control de los 
riesgos ocupacionales con el objeto de evitar 
las enfermedades y accidentes producto de 
las condiciones de trabajo



Políticas en Salud y Seguridad 
Ocupacional

Objetivo Estratégico:

Proteger y promover la salud en el lugar de

trabajo para reducir la carga de mortalidad y 
discapacidad debida a exposición ocupacional



Políticas en Salud y Seguridad 
Ocupacional

Metas al 2011:

1. Articular la normativa sobre salud

ocupacional entre todos los sectores

involucrados.

2. Universalizar el acceso a la atención de salud

por accidentes de trabajo y enfermedades

ocupacionales.



Políticas en Salud y Seguridad 
Ocupacional

Metas al 2011:

3. Incrementar el número de centros de trabajo

que tienen prácticas saludables de trabajo y

promueven una cultura de autocuidado y

prevención de los riesgos ocupacionales.

4. Asegurar la reparación de los daños como

consecuencia de los accidentes de trabajo y

enfermedades asociadas a la ocupación.



Políticas en Salud y Seguridad 
Ocupacional

En materia de Salud y Seguridad en el 
trabajo se debe propiciar el mejoramiento 
de las condiciones de seguridad, salud y 
medio ambiente de trabajo, a fin de evitar o 
prevenir daños a la salud de los 
trabajadores, como consecuencia de la 
actividad laboral.



Políticas en Salud y Seguridad 
Ocupacional 

El sistema de aseguramiento frente a los riesgos 
laborales debe garantizar la compensación y/o 
reparación de los daños sufridos por el trabajador 
en casos de accidentes de trabajo o 
enfermedades ocupacionales, y establecer los 
procedimientos para la rehabilitación integral, 
readaptación, reinserción y reubicación laboral 
por discapacidad temporal o permanente.



Finalidad

Contribuir al bienestar de los trabajadores: mejorando 
las condiciones de salud y seguridad en el trabajo, 

disminuyendo la exposición a los riesgos ocupacionales 
y ambientales, enfatizando la prevención de accidentes 

y enfermedades ocupacionales, a través de los 
Lineamientos de Política Nacional en materia de Salud 

Ocupacional

•A su vez, contribuye a la disminución del gasto social en 
salud, 

•mejora del ambiente e incremento del desarrollo del país



Funciones Generales

 Proponer los fundamentos técnicos  para la 
formulación de los lineamientos de política nacional 
en  salud ocupacional.

 Proponer los objetivos y las estrategias de salud 
ocupacional para la prevención de accidentes y 
enfermedades causadas por las condiciones de 
trabajo.

 Normar y difundir criterios técnicos sobre salud, 
higiene y seguridad en el trabajo en las diversas 
actividades económicas y vigilar su aplicación por los 
órganos competentes.



Funciones Generales

 Establecer los requerimientos y la coordinación de 
actividades de la investigación aplicada en el ámbito de 
la salud ocupacional, dirigida a los agentes de riesgo y 
su impacto en la salud de los trabajadores con el 
Instituto Nacional de Salud.

 Coordinar y supervisar la ejecución de estrategias de 
vigilancia y control de riesgos en el trabajo de las 
diversas actividades económicas.

 Establecer y sistematizar la vigilancia de riesgos 
ocupacionales.

 Brindar y coordinar asesoría técnica a nivel nacional, 
regional y local en relación a la salud ocupacional



Normatividad Internacional

OIT, Convenios y Recomendaciones 

Decisión Nº 584, Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Resolución 
957, Reglamento de la Decisión Nº 584.

 Los Países Miembros deberán implementar o 
perfeccionar sus sistemas nacionales de 
seguridad y salud en el trabajo, con acciones 
que propugnen políticas de prevención  y de 
participación del Estado, de los empleadores y de 
los trabajadores



Normatividad Nacional
Ley General de Salud - Ley N° 26842 - Capitulo VII / 

Artículos 100 al 102

Ley del Ministerio de Salud. Ley Nº 27657 

Reglamento de Organización y Funciones del MINSA 
art.52 Decreto Supremo Nº 023-2005-SA  y su 
modificatoria D.S. 007-2006-SA y D.S. 011-2008-SA

Reglamento sobre Valores Limite Permisible en 
Ambientes de Trabajo. D.S. 015-2005/SA



Normatividad Nacional

Manual de Salud Ocupacional. R.M. 510-2005/MINSA
Reglamento de Organización y Funciones del INS. D.S. 

Nº001-2003-SA. art. 33 CENSOPAS
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, Art. 8 

y 9 D.S. 009-2005-TR y su modificatoria D.S. 007-
2007-TR.

 Ficha Única de Aviso de Accidentes de Trabajo - R. 
M. N° 511-2004/MINSA



Normatividad Nacional

 Resolución Ministerial N° 554-2007/MINSA – 
Comités de Salud Ocupacional

 Lista de Enfermedades Profesionales. 
Resolución Ministerial Nº 480-2008/ MINSA 
que aprueba la NTS Nº 068-MINSA 

 Metas e Indicadores de Desempeño / 
Resolución Ministerial N° 105-2009/MINSA



1. Análisis de la Situación de la Salud Ocupacional 
ASISO

PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS CATEGORÍAS DE ANÁLISIS

Caracterización de la 
Situación de la Salud 
Ocupacional  Nacional, 
Regional y Local

1. Determinar el estado de 
salud de la población 
trabajadora, estudiar sus 
necesidades y problemas 
de salud

2. Proporcionar elementos de 
juicio para determinación de 
prioridades en: 

 Vigilancia 
 Investigaciones en SO
 Formulación de planes y 

políticas 

1. Data demográfica 
2. Data socio-económica 
3. Data de factores de riesgo 
4. Data de morbilidad 
5. Data de mortalidad 
6. Data de accidentes de 

trabajo, 
7. Data de recursos humanos, 
8. Data de servicios de salud
9. Data de aseguramiento. 
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2. Plan Nacional en Gestión de la Salud y 
Seguridad Ocupacional en Hospitales del MINSA

PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS LINEAS DE ACCION

Desarrollar la salud y 
seguridad ocupacional en 
143 hospitales del MINSA

- Mantener un buen estado 
de salud de los trabajadores 
en los hospitales del 
MINSA, promoviendo 
estilos de vida saludables 
en el ámbito de trabajo y el 
ambiente a través de la 
prevención de riesgos y 
peligros para evitar 
accidentes de trabajo y 
enfermedades 
profesionales

1. Fortalecimiento de las Unidades de 
SSOH

2. Protección de la salud de los 
Trabajadores de Salud

3. Evaluación y control de riesgos
4. Implementación de servicios 

diferenciados de Medicina 
Ocupacional

5. ASISO
6. Vigilancia de la SSOH
7. Investigación y docencia en SSO



Trabajadores del Sector Salud
Riesgos Ocupacionales

Hepatitis B, C

Pesticidas
Anestésicos

Citotóxicos

Látex

Mercurio

Radiación

Saneamiento básico

Electrocución

Ruido

Ergonomía

Infraestructura

Físicos Químicos

Biológicos
TBC

VIH/SIDARubéola

Pandemia de Influenza

Estrés

Organización

Horarios de trabajo
Inseguridad

Nuevas technologías

Esterilizantes

Hipoclórito de Sodio

Psicológico y 
organizacionales



3. Plan Nacional de Protección de la Salud de los 
Trabajadores del Sector Salud del Perú

PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS LINEAS DE ACCION

Prevención de accidentes 
punzo cortantes por agujas 
y exposición ocupacional a 
patógenos sanguíneos

Prevenir la transmisión de 
agentes patógenos de la 
sangre en trabajadores de 
salud

1. Desarrollar e implementar políticas 
 y normas nacionales e 
institucionales de prevención.

2. Inmunización  contra  la  hepatitis 
B, Influenza, otros

3. Establecer el Sistema de vigilancia . 
4. Desarrollar los comités de salud 

ocupacional en EESS.
5. Identificar los derechos de los 

trabajadores del Sector Salud con 
infecciones de la sangre y VIH.

6. Crear lugares de trabajo saludables 
en los EESS.



Herramientas para la Protección de la Salud 
de los trabajadores del sector salud del Perú



4. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Silicosis en el Perú desde el Sector Salud

PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS LINEAS DE ACCION

Contribuir a la reducción 
y erradicación de la 
silicosis a través de la 
disminución de la 
exposición a sílice en los 
lugares de trabajo, 
garantizando  la equidad  
y calidad de las 
prestaciones preventivas 
a los trabajadores 
expuestos a esta 
sustancia.

1. Fortalecimiento de la 
colaboración 
interinstitucional, de los 
sectores del Estado, 
académicas y de las 
organizaciones de la 
sociedad civil .

2. Identificar las necesidades 
oportunidades y barreras 
para el éxito de la 
prevención.

3. Establecer un sistema de 
vigilancia en el Perú. 

1. Difusión, educación y 
capacitación .

2. Diagnostico situacional de la 
exposición de los trabajadores  al 
sílice, mediante el ASISO  y la 
matriz de exposición potencial al 
sílice. 

3.  Medidas de prevención integral 
según el enfoque de Livel & Clark.

4. Investigación
5. Implementación de un Sistema de 

vigilancia sanitaria especifica de la 
silicosis.



La silicosissilicosis es una enfermedad de los 
pulmones incapacitadora, y con frecuencia 
mortal causada por respirar polvo que 
contiene partículas muy pequeñas de sílice 
cristalina. La sílice cristalina se encuentra en el 
concreto, en las obras de albañilería, en la 
arenisca, en las rocas, en las pinturas y en 
otros abrasivos. Actividades como cortar, 
romper, aplastar, perforar, triturar o cuando se 
efectúa la limpieza abrasiva de estos 
materiales pueden producir el polvo fino de la 
sílice. 



PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS LINEAS DE ACCION

5. Contribuir a la 
protección de la salud de la 
población trabajadora, 
expuesta a agentes de 
riesgo ocupacional.

1. Sensibilizar a las 
autoridades de los diversos 
sectores del Estado y de la 
sociedad civil en prevención 
de cáncer profesional. 

2. Implementar un Plan 
Nacional de Prevención de 
cáncer profesional.

1. Difusión, educación y 
capacitación .

2. Diagnostico situacional de 
la exposición de los 
trabajadores 

3. Investigación
4. Implementación de un 

Sistema de vigilancia 
sanitaria.

5. Proyecto Prevención de Cáncer profesional



Prevalencia de enfermedades profesionales  
2007 

Fuente: Encuesta sobre riesgos ocupacionales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, Perú 2007



6. Plan Nacional de Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil con enfoque de Salud 

PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS LINEAS DE ACCION

Contribuir a la protección y 
promoción de la salud de 
la población infantil y 
adolescente, mediante la 
prevención y erradicación 
del trabajo infantil, 
mejorando la calidad de 
vida de los niños, niñas y 

adolescentes. 

1. Prevenir  y reducir el 
trabajo infantil  y 
adolescente.
2. Lograr una eficiente 
promoción de las medidas 
de  prevención  y control de 
 riesgos ocupacionales.

1. Difusión de la no incorporación de 
en coordinación interinstitucional y 
multisectorial.

2. Vigilancia sanitaria de los factores 
de riesgo y de daños a ala salud 
física y psicológica  en 
adolescentes trabajadores.  

3. Atención integral de salud, 
mediante Campañas de Salud, 
afiliación al SIS.





PLAN / PROGRAMA OBJETIVOS MODULOS / CURSOS

6. Se continua  con el  
Programa de Maestría  de  
Salud Ocupacional en la 
Ciudad de Lima, con la 
participación de docentes 
del Instituto Nacional de 
Salud de los Trabajadores 
de la República de Cuba.
 y la certificación de la 
Universidad Alas Peruanas

1. Formar recursos humanos 
con elevadas competencias 
en Salud Ocupacional con 
nivel de Post-Grado. 

2. Implementar un proceso de 
mejora continua a nivel de 
Post Grado, mediante la 
interacción permanente 
entre los países 
cooperantes, Cuba y Perú.

1. La Maestría esta dirigida a 
Profesionales de la Salud  de 
los hospitales del sector salud.

2. El Programa Curricular 
establece 14 Módulos 
Académicos y 03 Talleres de 
Tesis.

7. Maestría en Salud Ocupacional 2009-2010
Convenio Nº 023-2007-MINSA



Reporte de Accidentes Año 2006 - 2008 
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